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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

El Consulado General de la Nación 
en La Habana, participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del ciudadano 
español Agapíto Cubillas, sin más da
tos para su identificación que era na
tural de España, dejando algunos bie
nes de fortuna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

El Secretario General, F. de Tre
na ova.

MINISTERIO DE HACIENDA de 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Marzo 
de 1938

Compra Venta

.Fraxicos franceses? 56*50 59*60
Libras esterlinas; A01*— 108*—
Dollars? 20*1$ 21*2@
Liras; ¿7*50 ¿8*50
Francos suizos; 462*1? 486*70
Reichsmarks; 8*12 8*56
Belgas? 840*10 858*20
Florines? 11*24 11*83
Escudos;
Coronas checoslov.; 70*75 73*50
Coronas dan esas: 4*40 4*74
Coronas noruegas? 6*0? 5*27
Coronas suecas ; 6*18 5*4?
Pesos argentinos uy%? 5*28 5*51

ADMINISTRACION PROVINCIAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

BARCELONA

ANUNCIO 
El Servicio de Recaudación de la Ge

neralidad de Cataluña, pone en cono
cimiento de esta Dependencia, que con 
fecha 15 del actual ha sido nombrado 
auxiliar recaudador en Ms Zonas de 
la Capital y Agregados, don Samuel 
Casanovas Homs,

Lo que se hace público para cono
cimiento de las autoridades, contribu
yentes y  público en general.

Barcelona, 22 de Junio de 1988. — 
El T errero, L. Lacalle.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en 
12 de Enero de 1928, con los núme
ros 278.384 de entrada y  113.753 de 
registro, correspondiente a un depó
sito importante 3.000 pesetas nomina

les, en Deuda. Perpetua Interior, 4 % f 
constituíd© por don Antonio Línage 
Revilla, de su propiedad, y para que 
sírva de garantía al desempeño de su 
profesión para responder cié las res
ponsabilidades en que pudiera incurrir 
en el ejercicio de sus funciones como 
Procurador ele los Tribunales de Justi
cia, a disposición úéí Exorno, señor 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito, sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la GACETA 
DE MADRID y el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de' 19 de 
Noviembre de 1929.

Madrid, 18 de Septiembre de 1938.
’—• E il Ordenador de Fagos, J. Sauz; 
cié Andino.

X.— 168

BANCO DE VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de la imposición a plazo fijo  por un 
año número 553 de este Banco de Va
lencia de fecha 13 de Octubre de 1936, 
a nombre de don Federico Lis RauH 
seil, se hace público por medio del pre-; 
gente anuncio que se insertará por tres! 
veces consecutivas, con intervalo de 
diez días entre ellas, en la GACETA 
DÉ LA REPUBLICA y periódicos de 
Valencia <fEl Mercantil Valenciano” y 
“La Correspondencia de Valencia” , y  
sí no se presentase reclamación dentro 
de los quince días siguientes a la üK 
tima inserción, se expedirá un dupli
cado del resguardo extraviado, con 
anulación del primero, quedando exen
to el Banco de toda responsabilidad.

Valencia, 27 de Jimio de 1938. —- 
Por el Secretario, Julio Rou.

X— 169

ADMINISTRACION JUDICIAL 
REQUISITORIAS

MARTINEZ DURAN (Amadeo), hi-, 
jo de Amador y de Carmen, natural 
de Valencia, de 27 años de edad, de 
estado casado, de oñcio camarero, ave 
cindado en Valencia, soldado de la pri
mera Compañía, del segundo Bata
llón, de 1a. 97 Brigada Mixta, encarta
do en causa número 588, de 1938, por 
el supuesto delito de deserción, ocurri
da en 9 de Mayo de 1938, en el Sec
tor de Allepuz (Teruel).

Comparecerá en el término de quin
ce días a partir del de la publicación 
de esta requisitoria m  los periódicos

oficiales, ante el Juez Instructor de 
la 87 Brigada, don Joaquín Segado 
Sánchez, sito en el Cuartel General dé 
la misma ¿_>ase 6.a C. C., núm. 19, ba
jo  apercibimiento que de no compare
cer en el plazo marcado, será decla
rado rebeiae.

■Campaña Base 6.G C, C\, núm.' 19, 
a 19 de Junio de 1938. —  El Juez 
Instructor, Joaquín Segado.

J. M.— 1,810

MARTINEZ RAMON (Antolin), de 
22 años, hijo de Tirso y de Esperanza, 
natural de Viñaleg (León), soltero, per, 
fcenece como soldado al primer Bata
llón, de la 225 Brigada Mixta, com
parecerá en el término de 15 días an
te el Juez Instructor Delegado en di
cha Brigada, Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cau
sa núm. 356, de 1938, sobre deserción, 
en la que se ha dictado su procesa
miento. apercibiéndole que tle no ha
cerlo será declarado rebelde.

Ruego a todas las Autoricfódea y 
sus Agentes procedan a la busca y  
captura del referido soldado, y de ser 
habido sea puesto a disposición de es
te Juzgado.
; Alobr&s, ¿o .de Junio de 1938. —  Kt 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

J. M.— 1.911

MOYANO RECIO (David), de 22 
años.; hijo de Rafael y de María,: na
tural de Corumbela (Málaga), soltero,; 
pertenece como soldado al primer B0  
tallón, do la 225 Brigada Mixta, ecóN 
parecerá en el término de 15 días sn* 
t© el Juez Instructor Delegado en di
cha Brigada, Vicente Crespo Leál$; 
para práctica de diligencias en la cáurf 
sa núm. 355, de Í538, sobre deserción, 
en la que se lia dictado su procesa* 
miento, apercibiéndole que de no hm  
cerlo será declarado rebelde.

Ruego a todás las Autoridades y  
sus Agentes procedan a la buscá V 
captura del referido soldado, y de 
habido sea puesto a disposición dé éék 
te Juzgado. '

Alobras, 23 de Junio de 1938. — Eí 
Juez Delegado, Vicente Crespo.

J. M.— 1.919

MAESTRE BALAGUER (F rancia 
¡co), hijo de Francisco y  de Soledad); 
matura! de Corralrrubio (AlbafiSteíj 
campesino, de diecinueve años de ed&c$j 
eoílterO,, estatura 1.685 m /12% pelé
rojo, cejas al pelo, ojos pardó'S, narí| 
ancha, boca regular, saldado peptén^ 
cíente al 340 Batallón de la 80 
d a . Mixta, procesado en causa cjiie .áf 
Oe sigue ¡por el supuesto deilitb d i  
traición, comparecerá en el plazo d| 
treinta días Inte el señor Iñ0tructo| 
Delegado del Tribunal Permañente dej 
XXU I Ouetrpo de Ejército, con reside# 
icia en AUbuñoíl, (con apercibimiento 
que de no efeótuarío, será decl&radi 
¡refbeM̂
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Ailbuñod, 12 d«e Junio ¡de 1938, — El 
Instructor DeBiagaidlo.

J, M. —1.913

¡MjFONiSO APARICIO SAN JUAN,
teabo jefe de destacamento, CRISTO
BAL ESTERAN CLEMENTE, cabo con 
(ductor; LORENZO GUILLEN BERRA- 
NO, ANDRES CARRERAS PUERTO- 
LAS, EDUARDO MORCÍAL LAF Ir  A, 
MATEO PONTE CASANA, JOSE D U 
NA LAFITA, JUAN DIAZ DIAZ GON 
ZALEZ, ANGEL VAL ARNILLAS, 
LUiIS ULLOT ESPADA, soldados, tü- 
ídcxs ellos ¡pertenecientes a 'la plantilla 
dol Aeródromo de Sariñena y encarga
dlos de la evaGuacióón del mismo, de
berán comparecer ante el señor Ins 
trujetor Delegado, que tiene su residen
cia oficial en di edificio de la Subsecre
taría dle Aviación, sito e;n la Via Bu
rra ti, 54, a fin de responder de los 
sargos que le resultan en la causa nú
mero l'917-38, que ipor eil supuesto deli
to de deserción frente al enemigo, 
se les instruye, dentro del término de 
quince días bajo apercibimiento que 
de no efectuarla isim justificar en con
traste imiposibilidad de hacerlo,, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, 

Barcelona, a  28 de Junio 1938, — 
£31 Instructor Delegado,— Embique pía* 
ñas Pujol, —  El Secretario, José Ña- 
daJl Canais.

J. M.— 1,914

.t

(MANUEL GERJDA VAZQUEZ pro
cesado por el delito de deserción, com
parecerá en el término de treinta días, 
a «partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el señor Juez Instruc
tor de esta Base Naval Principal, Oo- 
¡manldante de Infantería de Marina, 
don Carlos «Coll Blanca, residente en 
Intendencia di 3 Marina, para responder 
a los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito 35 le ins
truye, bajo apercibimiento que, de no 
efectuar su presentación en el plazo ci
tado,, ¡será deícllarado rebelde, 

Cartagena., 14 dle Junio de 1938, — 
Visto Bueno, El Juez Instructor. — 
E¡1 Secretario, Luis G.a Campillo

J. M.— 1.91.5

D. Calilos Coll Blanca, comandante de 
II ufan teñía de Marina, Juez Berma- 

. nenie de esta Base Naval Principal 
Hago ¡saber: Que en el expediente 

que sigo con el número 11 de 1937 
por pérdida de la tarjeta militar de 
Identidad deíl auxiliar segundo ael C. 
A . S. T. A., clon Fernando Arteaga Go
ma, be acordado en providencia de es. 
ta fecha la anulación del referido do 
©umento, expedido por la Suhseicreta- 
iría de Marina, él que, a (partir de es- 
«ta fecha, queda nulo y ¡sin valor al
guno.

Dado en Cartagena a 14 de junio 
ide 193*8.— ©l juez permanente, Garitas 
Ooíll Blanca.

J, M,—rXi91G.

D. Oarlo(8 Coill Blanca, comandante de 
infantería de Marina juez permanen 
te de esta base naval principal e ins 
tructor de la cauisa número 279 de 
1934 por oil supuesto delito de rebe
lión «militar.

- Hago saber: Que (por auto dictado 
en la referida causa, por la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo con fecha 16 de 
marzo de 193 6, se aplicaron lois bene
ficios de amnistía concedidos por De
creto ley de 21 d© febrera de d'cho 
año a los procesados en la referida 
causa, entre los que se encuentra Ho
norato Serrano Nájera, hijo de Fran
cisco y Trinidad, natural de Villanue
va del Grao (Valencia), de 25 años 
de edad. Y para que sirva de notifi
cación en forma al referido amnistia
do, cuyo paradero actual se ignora, 
expido el presente en Cartagena para 
su inserción en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y Boletines Oficiales de 
de lais provincias de Valencia y Mure5a 
y Tablón de Anuncios de la Delega
ción Marítima de esta Base Naval Prin 
oipoJl, a 20 de junio de 1938. *—El 
comandante juez instructor, Cario.- 
(MI.

J. M.— 1.916 bis

EMILIO GIRON® BADET, soldado 
perteneciente a la 12 Brigada, cüafto 
Batallón, Compañía Ametralladoras, 
comparecerá dentro el término de i  5 
d«ía¡s ante ell señor doo Luis Jayme 
Zamora, teniente auditor de comple
mento y Secretario relator inlstruc^f 
Bellegado del Tribunal Permanente d$ 
Guerra de la Demarcación Cataiana, 
bajo apercibimiento que de no acudir 
dentro el ¡plazo señalado será declara
do rebelde.

Dado en Gerona a 21 d¡e jumo de 
19*3 8.— (Eil Secretario Relator Insti ac
tor.

J. M.— 1.917

.PABLO RIOS MOLINiER, soldado 
perteneciente a la 25 División, 116 Br¡ 
igada, (cuarto batallón, cuarta conrpa- 
ñla, que (se encontraba hospitalizado 
en La Clínica Militar número 2 (Caldas 
de Malavella) y cuyos demás datos se 
ignoran, comparecerá dentro el tér
mino de quince días ante ©1 Si. LuA 
Jayme «Zamora, teniente auditor de 
complemento y Secretario Relator ins
tructor delegado del tribunal Perma
nente de Guerra de la Zona Interior 
■Catalana, bajo apercibimiento que de 
no acudir con el tiempo señalado, será 
declarado rebelde.

Dado en Gerona a 23 de junio de 
1938.— iE'1 Secretario Relator Instruc
tor, Luis Jayme Zaimoina.

J. M.— 1.918

GIiLA GATUNA ¡(Manuel) hijQ de 
TomJb f  4e ílsábeli 'de 30 a&os de taíad, 
natuñal dé Albanéhelz (jaén), estado 
casado  ̂ oficio ¡del campo y cuy as. sé-

ñas personales son: talla 1'580, ojos . 
melados, ¡pelo negro, cejas al pelo, na 
riz regular aguileña, barba poblada, 
oca pequeña, color sano, soldado do 
Ha -primera compañía del 217 batallón 
de la 5 5 Brigada Mixta, procesado a» 
causa que so le sigue por el supuesto 
delito de traición, comparecerá en el 
término de 30 días ante el instruc
tor delegado del Tribunal Permanen
te del 23 Cuerpo de Ejército, tenien
te don Salivador Espinosa, Torres, *ti 
la Plaza de la Rábita (Granada) bajo 
bellde si no lo efectúa.

La Rábita (Granada) a 21 de junio 
de 1933.— (El Instructor delegado, Sal 
vador Espinosa.

J. M.— 1.919

GARCIA GARCIA ( Francisco), te
niente habilitado qu*e fué del batallóit 
“Pi y M argair, hoy 192 de la 49 Bri
gada «Mixta, domiciliados sus padres 
en Madrid, calle de Villanueva núm®, 
ro 5, comparecerá en el término de 
quince días a ¡partir de la publicación 
deíl presente en la Secretaría del Tri„ 
bu nal Permanente del Ejército del Gen 
tro, calle de Migueil Angel, 13, Madrid, 
piara recibirle declaración en causa póf 
supuesta malversaci-n contra el mismb 
instruida.

J. M.— 1,920

OA.MPI PASTOR (Eduardo), M jo i * '  
Elmiiio y de Elisa, natural de Madriáj 
avecindado en Madrid, Pasaje PartL
¡cular de Sudamúriaa, de 28 años do 
©dad, de estado soltero, de profesión 
doctor en farmacia, soldado del bata
llón de Sanidad del Primer Cuerpo d$ 
Ejército, acusado del delito d a deser* 
ción y cuyas señas personales son: pe
do nléigro, cejas arqueadas, ojos ver*, 
des, nariz pequeña, barba pequeña, bo
lea ¡pequeña, «color negro y sin ninguna 
¡seña particular, comparecerá ante e| 
Juzgado Instructor ¡de la Primera Di
visión «sito en Miraíflores de la Sierra 
en el plazo de ocho días, a fin de no*, 
tiífiicarle el acto de procesamiento (Te
tado contra él y decretar su prisión 
preventiva, apercibíéndoíle que de nú 
presentarse en eil plazo ¡señalado sofá 
id ©clarad o r eb ald e.

Miraiflores de -la Sierra a 23 de jtu 
ni o de 1938.— ¡El Juez Ins tractor.

J. M.— 1921

GORDO RUBIO (Mariano), hijo 
Virgilio y Julia, natural de Arcas d# 
Jalóin (Soria), avecindado en eil mis? 
mo pueblo, de 20 «años d© ©dad, d# 
estado soltero, de profesión ferrovia
rio, soldado del cuarto batallón de l& 
«cuarta brigada do Trenes Blindad 0$, 
acusad oís del delito de deserción y cu* 
y as ¡señas ¡personales se ignoran, com* 
parecerá ante el juzyado instructór d i 
la primera División, sito en Mirafiorel 
de íav Sierra, en el plazo de diez dial 
a fin de notificarle el auto <d,e proee^
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ia/mdento dictado contra él y decretar 
011 prisión preventiva, advirtiéndole 
$ue de no presentarse en el plazo mar 
cado 'Será declarado rebelde.

Mir aflores de la Sierra, a 2 3 de jli
ndo de 1938.— ©I Juez instructor.

J. M.— 1.922r ___ _
i f

JOSE M ARIA COLOMER L L O  
REJNS, soldado perteneciente, ai Gru
po Sanitario de la 140 Brigada Mixta, 
encartado en la causa que por el su
puesto delito de deserción se le signe 
en este Tribunal, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Tri
bunal Militar Permanente del XI Cuer
po de Ejército, con el apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía.

Pons, a 24 de Junio de 1938. — El 
Delegado Instructor.

opuir[a8p jas ep opioumqpxiotln

■CANDIDO DUCH PORTA, soldado 
perteneciente al Tren Redimental de 
la 140 Brigada Mixta, encartado en 
causa que ante este Tribunal se le 
sigue por el supuesto delito de deser
ción, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Tribunal Militar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejérci
to, con el apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado5 en rebeldía.

Pons, a 24 de Junio de 1938. —- El 
Delegado Instructor,

J. M.— 1.924

TíOM j Y DCVWE ( Onofre), natural 
ée Oanet de Mar, de estado casado, 
profesión' .perito armero, de 31 años; 
trijo de Domingo y de .Dolores, domi- 
cldado en Barcelona, calle de Cala
bria, 94, -segundo, tercero, procesado 
por tenencia de arma larga,. ::ausa 
núm. 56>6 de 1937, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juz
gado, Secretaría de 2, bajo apercibi- 
iiniento de ser declarado rebelde.

Barcekma, 2 5 de Junio de 1938.—  
©1 Juez (ilegible). —  El Secretario 
‘(ilegible),

J. O.-— 1.4 37

FERRANDO FERRANDO ( Fran
cisco), natura] (se Ignora), profesión 
empleado, de 55 años; ¡hijo de (se 
ignora), domiciliado últimamente en 
Barcelona, caite de la ¡Canuda, nú- 
smero 21, por detención gubernativa, 
causa núm. 453 de 193 7, compare
cerá, -en el término de seis día® ante 
este Juzgado, Secretaria de 2, bajo 
apercibimiento de .ser declarado re
belde.

Bareelosna, 2 5 de Junio de 193-8.__
m  Juez (ilegible). —  M  Secretario 
[(ilegible).

J. O.— 1.438

ROiX A-DEBE (M anuel), natural 
d© (se ignora), de ■'estado divorcia

do, de profesión -comercio mayor de 
edad, domiciliado últimamente en la 
calle Cortes-, 611, cuarta, procesado en 
causa núm. 238 de 1938, por el de
lito de desobediencia seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 2, de 
Barcelona, comparecerá ante el- mis
mo den-tro del término de diez di as* 
para constituirse en prisión como 
comprendido en el número 1.° del ar
ticulo 8 35 de la Ley de Enjuicia- 
miento criminal, bajo apercibimiento 
si no lo verifica* de ser declarado re
belde.

Bi&rceloara, 2-8 de Junio de 1938.-— 
El Ju-ez, Manuel Bladó. -— El Secre
tario, José Pastor.

J. O.— 1,439

GARCIA ROJAS (Daniel), hijo áe 
(se ignora), de profesión Oficial pri
mero de Telégrafos, comparecerá en 
término de seis dina ante es-t-e Juaga
do de Instrucción núm. 6 a fin le ser 
oido y constituí rae en prisión Incon
dicional en mérit o do expediente nú me., 
ro 7 de 19-38 que contra 'el msmo se 
sigue por desafección al Réginin, con 
aprcibi mi ento d e ser d ecl arado réb eL 
de.

Barcelona, 25 de Junio de 1938.
El Juez (ilegible). —  El Secreta 
rio (ilegible).'

J. O. 1.440

E N TEN CIA S

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
Certifico: Que en el libro de senten

cias de está Sala se encuentra la que 
literalmente transcrita dice así;

“Tribunal Supremo. Sala Sexta. 
Sentencia, Exemos. Sres.: Presidente, 
don José M. Alvarez M. Taladriz, Ma
gistrados, don Fernando Beremguer y 
de las Cajigas, don Ricardo Calderón 
Serrano.— En la dudad de Barcelona a 
2 ¡de Mayo de 1938. Vista en disenti
miento por esta Sala de Justicia Mi
litar dial Tribunal Supremo la causa 
procedente del Tribunal Militar Per
manente del XIX Cuerpo de Ejército 
seguida por supuesto delito contra los 
deberes de centinela al soldado de la 
primera Compañía del primer Bata
llón de la cincuenta y siete Brigada 
Mixta, Lope Acebrón Noguerol, de 23 
años de edad, natural de Lamdete, pro
vincia de Cuenca; hijo de Abelardo y 
de Marcela, de oficio esquilador, con 
instrucción, de -buena conducta y sin 
que consten antecedentes penales, sien
do parte acusadora el Ministerio Fis
cal y defensor d'eil procesado el abo
gado dóu Antonio Borrel Macla.

Primero. Resultando probado y 
así lo declaramos que hallándose so
bre las armas haciendo servicio de cen
tinela en la avanzadilla número uno 
del Sector de Ville-1 durante la noche 
del 31 de Mayo de 1937 el soldado 
Lope Aeebrón Noguerol, perteneciente

a la primera Compañía del primer 'Ba
tallón de la cincuenta y siete Bri
gada Mixta, le sorprendió dormido el 
cabo Luscas Sánchez Bar-dallo, con el 
fusil abandonado del que éste llegó -a 
apoderarse, momento en que el centi
nela despertó; habiéndole vencido el 
sueño a, causa de la gran fatiga que 
le produjo el trabajo en obras de for
tificación que venía realizando duran
te cinco días seguidos, incluso de no
che, por lo que se ñafiaba físicamente 
agotado en tal extremo que el can
sancio se sobrepuso fisiológicamente; al 
esfuerzo hecho para resistirlo.

-Segundo. Resultando: Que seguido 
el proceso por sus trámites substancia
les el Tribunal Militar Permanente del 
X IX  Cuerpo d!e Ejército dictó senten
cia en la que, sin -expresa declaración 
de hallarse probado el hecho de autos, 
pero dándole como tal con referencia 
al parte de incoación de la causa en 
el Resultando primero de aquélla, se 
aprecia en favor del acusado la cir
cunstancia eximente de ejecutar usa 
acto lícito con la debida diligencia 
causando un mal sin culpa, conforme 
al número octavo dei artículo octavo 
del Código Penal—¡dice del Código de 
Justicia Militar— así como la, tam
bién eximente, de fuerza irresistible, y  
se dicta un fallo absolutorio que no 
mereció lia. aprobación del Mando Mili
tar ni del Comisariadó de Guerra, iox- 
mulando ambos su disentimiento de 
acuerdo con el.informe del Asesor Ju
rídico del XIX Cuerpo de Ejército que 
estimó la improcedencia de las eximen
tes apreciadlas en la sentencia, por que 
pana que concurriera la del número 
8 del artículo -octavo del Código Pe
nal! común habría que entender qú-e 
el acto lícito era prestar el servicio 
de cent india, y el mal causado el 
haberse dormido, lo que el Asesor ca
lifica de absurdo por estimar que s® 
confunde el delito con sus resultados; 
citando la sentencia de este Tribunal 
Supremo fecha 31 de Ivlarzo de 1876 
para alegar la inconcurrencia de los 
tres requisitos quie contenía en su pri
mitiva redacción la circunstancia oc
tava del artículo octavo del Código 
Penal común, hoy suprimidos en la 
vigente, añadiendo que tampoco con
curría la círcims Lancia de fuerza irre
sistible, coai apoyo en la doctrina ju
risprudencial de que esta fuerza ha 
de provenir de un tercero que obligue 
a lia perpetración diel deilito, y la de 
que 110 puede consistir en ímpetu ni 
arrebato del agente, ni en impulso «da 
orden moral o idea supersticiosa, por 
lo que era die sancionar e¡l delito del 
artículo .281 del Código dé Justicia 
Militar ¡que resultaba probadamente 
cometido por el procesado.

Tercero. Resultando: Que elevados 
lois autos a Salla y dado traslado 
al Ministerio Fiscal, formuló escrito 
de alegaciones en el sentido de cons
tituir el he$ho probado en autos el de
lito que tipifica y sanciona el artículo 
281 del Código de Justicia Militar, 
d el que era autor ¡el procesado sin 
concurrir circunstancias de agravación 
y debiendo apreciar las atenuantes do
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falta de perjuicios ocasionados m  los 
ahbereses públicas y particulares, la 
$>uena oonduiatia, ¡anteeedentes y com
portamiento militar del encartado y 
el haber sncumlbido a la fatiga puesto 
Que se acreditaba que llevaba varios 
días con sus noches fortificando; por 
todo lio cual ,y sin exigir responisabili- 
tHades civiles, solicitó que se le impu
siese lia :pena de sei's años y un día 
de internam'üenito con sus accesorias, 
sin perjuicio de cumplirla mientras du
re la actual campaña en Unidad disci
plinaría de combate. Y  la defensa del 
procesadlo presentó igualmente escrito 
Se alegaciones razonando la proceden
cia de aceptar da apreciación de la 
j>rue<ba hecha por el Tribunal senten
ciador y de la inimputabi'lidad del he- 
eho por falta de voluntariedad precisa 
m 6fl delito militar, como en toda cape 

de delitos, por ser complementaria 
¡a definición del artículo 171 del Có
digo fia Justicia Militar de la gené
ricamente dada por el artículo primero 
iel Código Penal común, con lo cual 
?e demostraba que sin voluntariedad 
yo existía delito, ni por consiguiente 
He-libo militar; asimismo al'egó en sín
tesis : que con arreglo al número pri- 
piero dél ar tic ¡jilo octavo del Código 
penal eirá aplicable la eximente de 
trastorno mental transitorio porque el 
exceso de fatiga y de sueño priva de 

lucidez necesaria para el racioci
nio; ¡que el desafroülo de la circunstan
cia eximente dél estado de necesidad 
y el propósito expresado en la exposi
ción de motivois dé! Código Penal de 
i 932 ide “ensanchar el círculo de al
gunas exíirríenites” autorizaba a afir- 
toiar que aunque refundida no había 
£ixio suprimida lia décimo tercera del 
artículo ochavo del Código Penal de 
1870 a favor deil que incurre en al
pina omisión hallándose impedido por 
gausa legítima o insuperable, circuns- 
Sancia que debía aplicarse al soldado 
Lope Ajcebrcn Nioguerol, alegando el 
letrado cuanto entendió pertinente pa
ra considerar comprendido el hecho 
jen la eximente de estado de necesidad 
.eamo comprensiva, para el caso, de la 
aiitedicha suprimida en el vigente Có
digo Penal; que también está exento 
¡de responsabilidad el que con ocasión 
de ¡ejecutar uin acto lícito con la debi
da diligencia causa un mal por mero 
accidente, sin culpa ni intención de 
causarle, circunstancia que estimaba 

Loable a ¡su defendido, no obstante 
lo alegadlo en él .momento del disenti
miento por el Asesor Jurídico del 
Ejército de Levante y finalmente que 
Jia eximente novena dél artículo octa
vo parta ¡él que obre violentado por 
tona fuerza irresistible, aplicada por la 
sentencia dél Tribunal Militar, no es
taba limitada /por lia Ley a una deter
minada díase de fuerza, ni podía tener 
trascendencia jurídica él que la fuerza 
(provenga de una tercera persona, o 
(sea una de las fuerzas fatales que la 
naturaleza ha impuesto sobre nos
otros, por lo cual nada podía significar 
en contra de la apreciación de esta 
eximente la jurisprudencia invocada 
por el Asesor Jurídico con sentencias

dictad^3 en Procedimientos ordinarios 
por delitos comunes, para los cuales se 
precisa la voluntariedad, en los cua- 
Uas es más explicable, la doctrina esta
blecida por el Tribunal Supremo; y 
aduciendo un apoyo ele su tesis de de
fensa las consideraciones que estimó 
oportunas, terminó solicitando que se 
dictase sentencia absolviendo a su pa
trocinado.

Cuarto. Resultando: Que en el acto 
de la vista pública de este disenti
miento, después de la exposición su
cinta de los puntos de vista esencia
les del debate hecha por el Ponente 
en ¡cumplimiento de lo que previene 
él artículo sexto del Decreto-Ley de 
14 de Enero de 1937, informaron oral
mente el Ministerio Fiscal y la defen
sa del procesado con reproducción de 

ios razonamientos y peticiones hefhas 
en sus respecitvos escritos que se ex
presan en el Resultando anterior, que
dando concluso el juicio para sen
tencia.

visto, siendo Ponente, en turno de 
vacante de un Magistrado, el Presi- 
der¿e ide la Sala don, José María Al- 
varez M. Taladlriz.

X Considerando. Que el delito pre
visto y sancionado en el artículo 281 
dél Código de Justicia Militar, cuya 
ciaiificación corresponde al hecho que 
declaramos probado, tiene la no ta ca
racterística de cometerse por omisión 
puesto que el centinela que se duerme 
deja de prestar el importante servicio 
que le fué encomendado faltando a su 
obligación de estar alerta sobre las 
armas, firme en su puesto y fiel a su 
consigna,,, y es evidente que el texto 
legal ¡se ha formulado de un modo pre
ciso y terminante limitándole a seña
lar la pena en que incurre el centinela 
o escucha que se halle dormido estan
do al frente del enemigo o de rebeldes 
o sediciosos, por lo que comprende 
cu a ni tas hipótesis resultan posible* o 
sean: las de haberse dormido per su 
voluntad, sin su voüuntad, o contra su 
voluntad, aún cuando estas dos últi
mas han de reputarse las más nor
males y conformes con la “m-ens le- 
gis”, ya que el dormirse voluntaria
mente habría de merecer en buena 
doctrina jurídica otra calificación pa
ra los casos en que así pudiera pro
barse; y de las apreciaciones que an
teceden surge una segunda nota bien 
característica y más privativa de tal 
délíto, puesto que no se exige para in
cidir en él una perfecta y direc
ta voíluintariieldiaid diel agente r— que 
es regla general en todas las infrac
ciones de la Ley ¡penal—cuya presun
ción indirecta da voluntariedad suele 
iniduicairae, sin emtergo, del hecho de no 
haber pedido e¡l centinela su relevo, 
si pudo hacerlo al sentir la apremien- 
te necesidad del sueño, pero sin que 
este razonamiento obste para la afir
mación genérica de aquella excepcio
nal característica de posible y presu
mible invoiltuntariedad d(el sujeto del 
delito; éíendo de estimar que el cen
tinela, con conciencia1 «de m  deber, de 
la importancia del servicio que se le 
ha confiado y de la responsabilidad

grave en que incurre, si deja de cum
plirla por haberse dormido, sabe tam
bién—háyansele lie ido o no las Leyes 
penales—que no puedie rehuir la pres
tación dél servicio ni excusarse del 
mismo con males más o menos rea
les o imaginarios, o que pudieran pe
recer esto último, sin exponerse a in
currir en otra clase d: responsabili
dad y ello le pondrá en trance, según 
presunción lógica, en tales casos, de 
proceder.'con el espíritu y honor que 
l'as funciones (militares demandan así 
del oficial como d;l roldado en todo 
momento, pero más cuando se trata 
de servicios de peligro y de extraordi
naria transcendencia, por lo cual sería 
injusto que su buena disposición de 
ánimo y voluntad para hacer el sacri
ficio y e'l esfuerzo eligidos por el cum
plimiento de su deber, con preferen
cia a optar pior excusarse del misino, 
¡sirvieran, dialéctica y .jurídicamente, 
para atribuir una perfecta volunta
riedad incriminativa a quien animo
samente hiciera aquéllos, aun cuan
do acaeciese en realidad que por una 
causa excepcional, rigurosamente com
probada y no imputable al centinela, 
tales sacrificio y esfuerzo posibles no 
resultaren ' suficientes y le venciera 
el ¡sueño.

II Considerando: Que estas dos no
tas, de posible voluntariedad —  por 
modalidad privativa de la Ley penal 
militar, que en tales casos excepcio
nales oifñecé caracteres de verdadera 
Ordenanza de necesidad —  y de ser 
un delito d«e los que se cometen por 
omisión, son especialmente atendibles 
p a ra  ¡dilucidar cuidadosamente la pro
cedencia de apreciar en el hecho de 
autos las circunstancias de exención 
de responsabilidad que ha aplicado la 
sentencia disentida y por modo pri
mordial y m¡ás importante la que esta
blece ¿la referencia del párrafó segun
do del articulo 172 del Código marcial 
al número noveno del artículo octavo 
del Código Penal ordinario, para “el 
que obra violentado por una fuerza 
irresistible”, siendo ¡dicha apreciación 
dé eximentes el tema capital de con
troversia en que se centra y circuns
cribe <el ejercicio de las facultades de 
plenitud die jurisdicción que para juz
gar de lais sentencias disentidas de los 
Tribunales ¡Militares ¡corresponde a es
ta áala, to¡da vez ¡que Se halla justifi
cad^ el hecho, convicto y confeso del 
mismo el acusado y no ofrece ¡duda 
tampoco la calificación del delito, re
duciéndose consiguientemente el deba
te a resolver respecto a la imputabili
diad y responsabilidad que deba co
rresponder a'l autor de aquél; siendo 
muy de notar que en este caso la in
fracción de la Ley penal no ha pro
ducido daño alguno ni ha tenido trans
cendencia objetiva con relación a las 
operaciones de guerra.

III Considerando: Que ni la redac
ción dada al número noveno, como 
los 'siguientes, del artículo octavo del 
Código Penal común, puede ser obs
táculo para que la eximente de'obrar 
violentado por una fuerza irresistible
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taiataent* que la® reatantes, de -dicho 
artículo, ¿se aplique a dos delitos por 
omisión—lo que no resulta ocioso afir
mar, porque propiamente en nada 
obra ni ello pertenece a la esfera de 
éu ¡conid'ncta, el centinela que se duer
me o el militar víctima de im secu es
tiro qu'e le impide realizar algún acto 
o servicio cuya defección sancione la 
OLey penal castrense—ni la nota de 
posible involUntariedafi del delito pue
de impedir tampoco que se aplique al 
mísmio un>a causa de exención que por 
constituir un motivo de in imputa duí-. 
dad del agente afecto a una voluntad 
de delinquir que, precisamente por ex
cepción, no se exige de un modo ple
no y directo para el delito ele que se 
trata, porque lo que el precepto pu
nitivo sanciona y es raíz y fundamen
to de imputabilidad- sobre la base de 
que el sueño eonsttmye una necesidad 
fisiológica a Ha que es dado resistir 
dentro de ciertos límites, por impera
tivo del eumpMmienío de un deber mi- 
Hitar—no es sedo, utilitariamente, co
mo pudiera pensarse, la infracción del 
¡mismo pam su ejemplar evitación su
cesiva, rii tampoco propiamente el he
cho de que el centinela no se decidie
ra a pedir oportunamente su relevo en 
último término, sino el <no haber He- 
Vado hasta el limite posible el esfuer
zo de que para no dormirse fuera ca
paz, lo que, por tanto, no excluye la 
hipótesis de apreciar en un caso excep
cional que a lo ,prud!encia>taehte jmpp- 

' oíble nadie está obligado y p^Ptletóo 
de este razoniamlento es evidente la 
juAícia y la procedencia de .graduar, 
hasta el punto que al juzgador le sean 
dados elementos para ello, lo imperio- 
so de la necesidad fisiológica del ¡sue
ño actu/a-nido como una fuerza interna, 
pero material, en términos que con
siga no tanto oscurecer la conciencia 
ó-i deber y anular 1-a voluntad de cixm- 
j/érle 00.X110 violentar la resistencia 
física posible y normaúnente acu- 
nmtohle, pam lograrlo, aiendb lógica
mente justo distinguir los casos en 
que dicha resistencia física está en 
lajs oondiciton es debidas v nmó’entes. 
como ¡producto de un d b a p r-or- 
cionado y aquellos otro* ¡ o o ha- 
lia verdadera y «compro j<x u cu u for
jada y  agotada por trabajo y vigilia 
no interimrnpddos durante varios días 
con isUis ¿noches, ¡lo que, atan en situa
ciones de cumplimiento de deberes 
que exigen el esfuerzo excepcional y 
heroico, tiene, sin embargo, un limite 
material en ¡la mecánica bio-fisiológica, 
impuesto por la naturaleza misma, en 
condiciones de colocar al sujeto dpi de
lito en la situación cierta de violen
tado pc-r una fuerza irresistible, propia 
$r rigurosamente tal, aunque no sea 
corporalimente externa ni proveniente 
de un tercero—icomo ha venido exi
giendo para los delitos de plena y di
lecta voluntariedad la Jurisprudencia 
de este .Supremo Tribunal en el orden 
» e  la jurisdicción ordinaria— pero si 
ajéna á la auito-'determinación -del su
jeto del delito, exclusivamente física, 
porque tales son lias fuerzas fisiológi

cas que actúan somáticamente sin in
tervención de la volípjntaid, rayana en 
sus efectos, si no pareja o analógica 
goti un estado de trastorno mental 
transitorio y capaz é& superar el tipo 
prudencial medio ais que aquella auto- 
de terminación ptudtáftft ser exigida se- 
gún la concreta modalidad del hecho 
que se persigue, en el cual, consi
ga! i en fe-mente, la exención de respon
sabilidad deberá ser apreciada a favor 
ele] acusado, porque el rigor saludable 
de la hoy penal militar y de la juris
dicción que le aplica, en su fmaiid-ad 
utilitaria, y directa de mantener a to
do trance la disciplina, el buen -servi
cio y la eficacia del Ejércio y de los 
Institutos armados,, ¡mucho más estric
tamente exigióle en tiempo de guerra, 
no pueden suprimir en absoluto la 
apreciación real y  objetiva de los va
lores humanos que es consuíbs-taaiciaA 
con los conceptos fundamentales de la 
Justicia.

IV  Considerando: Que la interpreta
ción, que -antecede respecto al alcance 
de la circunstancia eximente de obrar 
violen Lado ¡por una fuerza irresistible 
es tanto ¡más 'de hacer si se tiene en 
cuenta que 61 ¡Góicfigo Penal en su re
dacción vigente lia suprimido la que 
era cinomistanc-ia décimo!©roerá del 
articulo octavo establecida a favor 
ééX que inanr-rl-em en alguna omisión 
hallándose impedido por causa legíti
ma o tauiperabto y este 00210apto de 
causalidad insuperable para los deli
tos de omisión, carece de equivalente 
exacto, «en rhgov ¡de análisis, -dentro de 
las circunstancias de exención cíe res- 
pousabiliciad que conserva en ¡su vi
gente redacción dicho Código por Ley 
•de 27 de Octubre de 1932 ya que no 
obstante Ha a ti ru te  ion hecha en la 
exposición de motivos de la mlBm-a es- 
ttaaoyio  ̂ esaria la eximente fie re
ferencia ai-' toida la forana en que ha 
sido ( » y regulada por la Ley
-penal p jva, la doctrina del “estado 
•¡de .ne< - u 1 ¡aun enanillo ¡se cuidara 
de “cóm cmpiar junto a la ¡colisión de 
intereses el conciiLcto de .deberes” no 
se foronda I a eximente en el número 
- Lu’nio del ciliado artículo octavo si- 
nc s tero el «supuesto finalista de evi
tar un uml ¿mayor, como establece el 
primero de ¡los tres requisitos confian- 
tara ente exigidos po¡r dicho número, 
con lo cual di estado d-e necesidad 
provocado por causa insuperable que 
■haga incurrir en omisión constitutiva 
d«e delito no oa.be ¡dentro de los supues
to® tóm ativos de ,1a repetida circuns
tancia isáptimia del artículo octavo "del 
Código 'Penal, éíio aparte, de que ©1 
oonicópto fiilo-sófieo y  jurídico de ’la «ac
tuación de una causalidad íiisupe ra
bile ¡que impida el cumplimiento de un 
deber, es bien distinto de una sítua- 
oiótri ¡de necesidad aro provocada inten- 
óiónadamente que autorice «al agente 
ia eachción de ún mal menor y le exi
ma de responísaMidad cuando dicho 
necesitadlo ¡no «tuviera ppr su oficio o 
cargo Obligación de «Mórificarse arros
trando y  aun sufriendo las consecuen
cias del mal mayor, supuestos légales

qm eviidenician m f-aflta de ©quivato* 
cía con ¡Ha eximente suprtaid&.

V  Co'Widcranido: -Que es manifiesta^ 
mente inaplicable al hecho .raargirxaü® 
yo Se ©ate procesó lia circuiiiotanoia d# 
■exención deil número ocho del articulo 
octavo fiefl Código Penal ordinario poae 
que falta en. «ubsoluto todo nexo oca- 
«sionia’l inidiispensaible cutre el acto de 
prestar el servicio d!e censtdnela y el 
hecho de quedarse dormido, a diferen
cia. ¡de lo ¡que ocurre cuando con. oca
sión dé realizar un acto licito con ia 
debida diligencia se produce un ¿mal 
por mero accidente .sin culpa; acciden
te que ha fie ¡depender de la ejecu
ción. de aquel acto lícito según la pro
pia naturaleza eficiente del mismo, co
mo ¡requiere Ja recta inteligencia de 
©sita clircuLasitanciia eximente, lo cual 
fierniuestira ia indebida apreciación que 
¡de ©ha ha hecho ¡Xa sentencia disentí” 
¡da>, puesto que el acto de velar sobre 
i&s armas, que es Ho que exige el ser
vicio del centinela, no cabe estimarle 
¡como ocasión eficiente para quedarse 
desmido, sino precisamente para, tofite 
’io contrario.

V I Ooitsiideránido: Que por la razo
nada procedencia de la circunstancia 
eximente ¡que se aprecia, compren tí ida 
en -eíl ¿número noveno del ar tiento oc
tavo del Código Panal ordinario, debe 
desestimarse -el disentimiento formu
lado contra ia sentencia dictada en e| 
juicio de ¡referencia ¡por ©1 Tribunal 
Militar Permanente del X IX  Cuerpo 
de Ejército, aprobándola en lo suíbs- 
t>anem¡i con libre -absolución de¡l pro
cesado,

V il Conis’jfiieranid'o: Que los defectos 
■señaHafibis en el Hesulitañido segundo 
de eatja ¿sentencia, eonsisterüles en la 
omisión de una expresa declaración 
de hecho protedob—sobre cuya base 
indispensable ha die calificarse ©i deli
to y  ¡se han ¡de «aplicar las circunstan
cias modificativas de ¡la responsabili* 
dad criminal—y en Iv cita de un te^- 
to legail que 110 sitbsiste. en ,1a vigente 
ley penaJI, -deben ser objeto de las co
rrespondientes prevenícicnes para ul
terior enmienda y  evitación.

'Fallamos: Que, en 'desestirpacióm
de!i disentimiento planteadlo., debernos 
aprobar y  aprobarnos sUbsíanicmlmen^ 
¡te ¡la ¡sentencia, dictada por ei Tiibun-aí 
Militar Permanente dea XIX Cuerpo 
de Ejército y en su consecuencia acL 
sdlveirnios libremente, al ¡procesadlo Lope 
Acebrón Naguerol, soldado de la Pri
mera, Compañía ¡del Batallón núimeiro 
225 ¡de ,l¡a 57 ¡Brigada Mixta, de¡l delito 
'die ‘iníraicción fie los d-eberes de centi
nela, por él -que ha ¡sido acusado en 
la causa fio referencia. Y  lo acordadlo.

Devuélvase la causa a la autoridad 
judicial fie que procede, ¡con certifica-» 
ciión literal ¡de esta senitenicia para ¡gjq 
ej| oucicn, y pifólíquese en la GACETA 
.D¡E ¡LA ItÉPUBiLtíCA y Bototín de Ju
risprudencia cleíl Tribuinaa Supremo.

Así por esta ¡sentenaia, ¿rrevceable- 
mente juizgoin'dó, ¡lo pronu no iapi 
mianifiamos y firmiamos.—José MarE 
Alvarez, É©|pajn-fio Berenguer, Ricardo 

, Caide'rón.-~IRu[bríoad(Sá.


